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Ciudad de México a 17 de febrero de2022
Oñclo filo, : CCD MX/ll I RT G I O27 | 2022

DIPUTADO HÉqJOR DhZ POI.ANCO

PRESIDENTE DE I.A MESA DIRECÍIVA DEL CONGRESO DE 1A CIUDAD DE MÉXrcO, II

TE6IS1ATURA

PRESENTE

MC rCfiErO A ]A PROPOSlclóil COil PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBV1A RESOTUOÓN

POR EI qUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AISÉCRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, At
SECREÎARIO DE MOVIUOAD, ASf COMO A tA FISCA¡.IN ECNM¡I DE ¡USNCN TODOS DE I.A

CIUDAD DE MÉXrcO, A REAUZAR I.AS ACCIONES CONDUCENTES PARA EVITAR EI ROBO DE lAS

UNIDADES DE TRAÍ{SPORTE COiICESIONADO EN IÂ CIUDAD DE MÉXCO, CNIiStAdA CN CI

numeral 39 del Orden del Día; al respecto solicito respetuosamente la sustitución del

documento publicado en la Gaceta Parlamentaria por el que se adjunta al presente.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

DIP. ROYFID

COORDINADOR DE tA CIUDADANA
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Pnoposlclón Coru Pu¡¡ro Ds Acuenoo Ds Unee¡¡re Y Osvln Rssot-uclóru Pon El Qur

Se Exnonrn ResprruosnMgNTr Al Secnrrenro Dr Sreunrolo Ctuoaonrun, Al Secnrrnnlo

Dr Movll-loeo, Asl Con¿o A Ln Fscnlh Gr¡¡ennl De Jusncn Tooos De L¡ Ouo¡o Dr

MÉxrco, A Renuz¡n Lns Acclo¡¡es Cor'¡ouccNTËs Pene EvrRn EL Roso Dr L¡s

UuroRoes De Tn¡¡¡sponre CorucEstoNADo Ew Lt Cluo¡o De MËxlco

DrPurADo uÉctoR ohz por¡tr¡co
pREstDENTE DE LA MEsA DtREcruA DEL H. coNGREso DE rA c¡UDAD oe n¡Énco, ¡l

tEGFTATURA

PRESENTE

Los que suscriben, Dlputada Daniela Gicela Aharcz Camacho y Dlputado RoVfid Torres

González, ¡ntegrantes de la Asociación Parlamentar¡a Ciudadana en la Segunda Legislatura del

Honorable Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

L22 apartado A fracción ll de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 29

apartado D inciso r) Y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4fracción XXXVlll,

13 fraccíones lX y XV y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 1, 2 fracción

XXXVlll, 5 fracción l, 79 fracción lX, 94 fracción lV 99 fracción ll, 100 y LA7", del Reglamento del

Congreso de la Ciudad de México, someten a la consideración del Pleno de este Poder

Legislativo, la siguiente, PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA

REsotUcÉN PoR ET QUE sE ExHoRTA RESPETUoSAMENTE At SECRFTARþ DE SEGURIDAD

CIUDADANA, AL SECRETARIO DE MOì/IUDAD, ASf COMO A I.A FISCALÍA CEilERAT DE JUSTICIA

Tooos DE TA cIUDAD DE MÉxtco, A REAUZAR I.As AccIONËS CONDUCENTES PAßA EVMAR Et

ROBO DE I.AS UÍ{IDADES DE TRANSP1ORTE CONCENSIOI{ADO EN I.A CIUDAD DE MÉXrcO.

Altenor de los siguientes:

ANTËCEDEilTES

l. El pasado mes de julio del año 2019, la Jefa de Gobierno de la CMDX, anunció que se

colocarían cámaras y gps, así como botones de pánico en microbuses de la Ciudad de

México. Se infiormó que se tenfa un análisis con la Agencia Digitalde lnnovación Ptiblica

PRoposrclór{ CoH Pu¡¡ro De Acusnoo De URae¡ne Y O¡vr¡ Rssoruoó¡ Pon E¡" Qu¡ S¡ ExHorre

Respm.¡os¡¡vl¡un Al Ss.cnemno De SesuRroAD CruoAo¡n¡, Ar Secnsflnto De Monuoao, Asf Como A L¡

Flsc¡rû Gs¡¡n¡r. De Jumcl¡ Tooos Dr [¡ Guo¡o De MÉx¡æ, A Re¡r¡zm t¡s AcsoNEs Co¡¡owrrr¡s Pm¡
Eur¡n Er" Roso De [¡s U¡ro¡oss De Tm¡¡sponrç Concssro¡¡oo Er [¡ Cluoao De MÉxco
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que tuvo su base en el nrlmero de carpetas de investigación para saber cuáles son las

zonas de mayor lncídencia de delitos en transporte púbfico y ahí se actuará' 1

ll. Posteriormente, en el mes de agosto del año 2019 elGobierno de la Ciudad de

México presentó los primeros a\r¡¡nces del programa Monitoreo lntegnl y Seguridad del

Transporte Público vía GPS, que consiste en la instalación de un rastreador satelital,

botón de pánico, contador de pasajeros y videocámans en 16 mil unidades de

transporte público durante este año, con una inversión de 313 millones de pesos, con el

objetivo de inhibir los delitos cometidos a bordo deltransporte público. 2

lll. Al presentar el programa, la jefr de Gobierno de la Ciudad de México, destacó que se

busca contar con un transporte seguro, erradicar el delito en el transporte público y

mejorar el servicio de dicho medio de transporte. Además, en la presentación del

proyecto "Movilidad lntegral y Seguridad del Transporte Público vía GPS" eltitular de la

SEMOVI explico que el botón de pánico permite que los despachadores informen sobre

la situación a elementos de seguridad pública para que acudan apoyar la emergencia.

lV. El año 2021 terminó con tres mil 811 robos en transporte público de la Ciudad de

México, una cifra por encima de lo que registró en el año 2020, con tres mil 544, es

decir, con un alza de 7.53%, esto, pese al reforzamiento del operativo'Pasajero

Seguro'de la Policía Capitalina,3

A principios del pasado diciembre, la Secretarfa de Seguridad Ciudadana
(SSC) implementó el reforzamiento del operativo, a fin de prevenir asaltos en el

transporte público. No obstante, fue ese mismo mes en el que más se cometió el delito.
V. Lo anterior, de acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de

Seguridad Prlblica (SESNSP), en las cuales se observa que diciembre de 2021acumuló
364 casos, m¡entras que, en el mismo periodq pero de 2O2O,îueron276.

l htçs://headtopics.corn/mr/microbusss-de-cdmx-teirdr-n-gps.y-botonee.depnico-ó465063
2 htçs://www24Áoras.lmxf2019l08l01lants-asaltosôoton-de-panico-en-el-tnansportel

https;//www.pubtimeüo.com.mx/notiøasl2022l01l?:llrobo+n-tnsport+'publico-oroce-en-cdmx-pese-a-operativo-p
asajero-seguro/

Pnoposrcrúr¡ Cor Pmno Dr Acr¡r¡oo De Unq¡¡nr Y Osvn Resorucldfl Pon Er Qur Sr Exrqßre

Rssp¡TuosAt Ét{TE Ar Sscnsnilo D¡ S¡ounlo¡o CruoaoAill, Al Secnsr¡¡lo De Movtuolo, Asl Couo A [¡
Frsc¡rh GeneR¡r. De Jumq¡ Tooos Ds [a C¡uolo De MÉxrco, A Re¡¡¡an L¡s Acsorgs Cotorcwrçs P¡Rn

Evrrnn Et. Roao De [¡s Urtro¡o¡s De TnÂt¡sponrE C¡¡csspnroo Et¡ [¡ Guoro Dt MÉxo
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El subinspector Elías Espinoza Montaño, de la Policía Bancaria e lndustrial (PBl) afirmó
que en lo que va del operativo han identificado tres puntos en zone roja: los Centros de

Transferencia Modal, que colindan con el Estado de México.
Explicó que la PBI tiene a su cargo la vigilancia en los 17 paraderos en donde realizan las

revisiones de manera aleatoria par¡¡ no alertar a la delincuencia.
De las unidades, dijo, se exhorta a los pasajeros del sexo masculino que desciendan y los

uniformados que esperan abajo de la unidad proceden a la inspección. Al día, agregó, se

hacen entre 10 y 15 revisiones a transportes.
Vl. Afirmó el subinspector Elías Espinoza, que el objetivo principal de este operativo es

preventivo para evitar que los pasajeros suban al transporte con algún tipo de arma que
ponga en peligro a las demás personas que viajen en la misma unidad.
Desde que se implementó el refor¿amiento, indicó que sólo se ha procedido a una

detención de un masculino que portaba un arma, no obstante, elárea de comunicación
de la SSC reviró y düo que son más de lo comentado por el subinspector, pero aún no

tienen el corte.a
https://www.publimetro.com.mx/noniciasl2O22lO1,l27lrobo-en-transporte-publico-crec
e-en-cd

Roban camión de transporte
público en la CdMx y se lo

llevan al Edomex para
desvalijarlo

i3 :: !:ìL:Êf :::c ;LÁr' 5li iÀL t.i'i:ril

Un cÐiõn de trlnsportê público quc fu" robrdo an lr CdM& ôpârcció Gn.l Estrdo dc

Vll. La semana pasada, se tuvo una reunión con vecinos de Tlalpan, quienes nos comentaron

que se han incrementado el robo de transportes concesionados, en las últimas semenas,

y se tienen documentados por lo menos 15 casos, en lo que va de este año 2A22, Siendo

4

htþs://www.publimeto.com.mn/noticiasl2022l0ll27/roboon-hansporte-publico-crece-e,n-cdmx-pes+a-oporativo-p
asajero.segurol
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Resp¿ruos¡tr¡srts Al Srcner¡Rto De Sraunroeo Cruoruma, fu SscREr¡Rto De Mo¡ruoeo, Asl Cotvto A L¡
Frsc¡rJ¡ Ge¡¡¡mL De Jumcn Tooos Dr L¡ Guo¡o Dr MÉxrm, A Rser.rznn Lm Acoorrs Coxorretlres Pnn¡

Ev¡r¡R El Roao Dr L¡s U¡roeo¡s Ds TR¡Hsponrr Coxcrsror¡oo Er Ln Cruoro Ds MÉxtco
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lo más preocupante que no solamente roban a los pasaJeros, sino que, además, se están

llevando las unidades completas, se presumen que es una banda organizada que se los

llew al Estado de México.

Vlll. Dentro de las rutes que se tienen documentadas y en algunos cesos, se han

presentado las denuncias correspondientes ante el ministerio ptiblicO se encuentran las

slguientes: ruta 41,76,60,16,40,49 y 39. Y los paraderos en donde se han robado las

unidades completas, son en el paradero del Metro Viveros, en el Paradero del Metro

Miguel Angel de Quevedo, en el paradero del Metro Ciudad Unlvercitaria, asf como en

el paradero de Palmas, ubicado en San Angel.

dhU TlalpanVecinos Oûcial
Claudi Pl¡t¡ . 22 ene. ' I

rc 6 !! nyriOenme a compartir para
encontrar esta unidad |ã amigos y
âmlgas urge su localización Placa
0870106 Ruta 87
lnformes:55 2897 1092 fu
Cualquier información es importante ¡fu

lX. Asimismo, nos han maniftstado, que los camiones robados, contaban con videocámañ¡s

de vigilancia, supuestamente conectadas con Seguridad Ciudadana, sin embargo, al

Pnopos¡sfi Co¡ Pr¡n¡o De AcuenDo De U¡o¡rru Y Own RrsoruoôH Pon Er, Que S¡ Êx¡rorn¡

R¡sprruouu¡ra Al SrcRn¡no De Secuilo¡D Cruomma, Ar Senrnno Dr Monuom, Asl Cotto A L¡
F¡sc¡rf¡ G¡¡¡¡nar Ds Jusncn Tooos Dp [e Ouoro De MÉxlao, A Rrrrmi t¡s Acao¡¡ss Corowrmrs P¡R¡

Evrnn Et Rooo De L¡s U¡tto¡o¡s De Tnn¡rsporn C¡xcrs¡oll¡oo Er t¡ Ouom D¡ MÉxm
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momento de presentar las denuncias y solicitar los videos, se advirtió por parte de la

autoridad correspondiente, que las cámaras no estaban funcionando.

PIåNTEAMIENTO DEI PROBI.EMA

Resulta preocupante las diversas denuncias ciudadanas que existen por parte de las personas

trabajadoras de los camiones concesionados, sobre el robo a los pasajeros, asf como el
incremento del robo de las unidades completas.

Existen diversas denuncias de las personas trabajadoras de los camiones concesionados, que

dan a conocer y hacer público lo sucedido, tanto denunciando en los ministerios priblicos, como
haciéndolo delconocimiento público en algunas redes sociales.

Por lo que es urgente y necesario realizar acciones específicas al respecto, primero para que se

refuerce la seguridad pública en los paraderos antes mencionados, segundo para que se
promuevan operativos permanentes en las rutas de los diferentes transportes concesionadas y
evitar el robo de los ciudadanos asl èomo de las unidades, y tercero, que se actualicen,
conecten y verifiquen el funcionamiento de todas las videocámaras que t¡enen estas unidades
concesionadas instaladas, asl como de los botones de pánicos, ÞâE evitar el robo de las

unidades.

También, es importante solicitar a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, así como a la Fiscalfa

General de Justicia, el número de reporte de robo de unidades que se tienen registrados a la
fecha, asl como las carpetas de investigación que se han integrado, así como saber cuántas
unidades se han recuperado.

CONSIDERAN DOS

PRIMERO: El artfculo 21 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece

que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades

federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y

público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la
mater¡a.

SEGUNDO: El mismo artfculo 21, establece que la seguridad pública comprende la prevención,

investigación y persecución de los delitos, asl como la sanción de las infracciones

administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución

5
PnoposrcróN Cor Pumo DE Acu¡nDo Dr Una¡rn Y Owr¡ Resoruoó¡r Pon El Que Se Exxonr¡

RespsruosAuçNÍE AL SecRÊT¡Rro De Seeunro¡o Cruo¡o¡Ha, Al Secnsn¡¡o Dr Mwuolo, Asl Cot¡o A L¡
Frscerin Grrrn¡¡. D¡ Jusncn Tooos D¡ L¡ Guom Ds MÉxrco, A R¡¡¡¡z¡n LÆ AcsoilEs C¡¡¡oucn¡ru P¡R¡

EvrrAR Er Roso De hs UHrorops Ds Tnal¡spoRre Co¡¡cesroil¡po E¡.¡ Le Ouoæ Ds MÉx¡co
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señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos

reconocidos en esta Constitución.

TERCERO: Que el artículo 13 de la Constitución Polftica de la Ciudad de México, establece el

Derecho a la vía prlblica y señala que toda persona tiene derecho al uso paclfico de la vía

pública, en los términos prev¡stos por la ley. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias

para garantizar el ejercicio de este derecho, con base en los objetivos de funcionalidad y

movilidad de las vías públicas.

CUARTO: Que el artfculo 14 de la Constitución Política de la Ciudad de México reconoce que

toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y solidaria, a la seguridad ciudadana y a

vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las violencias y los delitos. Las autorldades

elaborarán pollticas públicas de prevención y no violencia, así como de una cultura de paz, para

brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas.

QUINTO: Que el artículo 13, fracción )u, de la Ley orgánica del congreso de la ciudad de

México se establecen las competencias y atribuciones del Congreso para comunicarse con los

otros órganos Locales de Gobierno, los Órganos Autónomos Locales y Federales, los Poderes de

la Unión o las autoridades o poderes de las entidades federativas, por conducto de su Mesa

Directiva, la Junta o sus órganos internos de trabajo, según sea el caso, de conformidad con lo
que dispongan las leyes correspondientes.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno la siguiente:

PROPOSßÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGËNTE Y OBVIA RESOTUclóiI

PRIMERO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, ASf

COMO A ¡A FISCALÍ¡ ETT.¡¡NM DE JUSNCßAMBOS DE LACIUDAD DE MÉXICO, A REATIZAR LAS
)

TRANSPORTE CONCESIONADO EN LA CIUDAD DE MÉXrcO.

SEGUNDO: SE EXHORTA RESPFTUOSAMENTE AL SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, PARA QUË VERIF¡QUEN EL FUNCIONAMIENTO, CONECTIVIDAD Y OPERATVIDAD DE LAS

VIDEOCAMARAS DE VIGILANCIA Y LOS BOTONES DE PÁNrcO, CON LOS QUE CUENTAN T"AS

UNIDADES DE TRANSPORTE CONCESIONADAS EN I.A CIUDAD DE MÉXCO, ASf COMO QUE EN UN

6
PnoposrcróN Con Pumo De AcurnDo D¡ Una¡rn Y Os\¡A Rgsouqót{ Po¡ Et Que Ss Exxomt

Rsspm¿osaiisNTE Ar SrcRenmo De Seaunro¡o Cluu¡o¡trr, At Sscns¡Anto De Mwtunno, Asl CoMo A LA

Ftsc¡rfi Ger¡mlr D¡ Jusnc¡t Tooos De L¡ Guo¡o De MÉxræ, A R¡nrun Lns Acoo¡¡es Co¡roucs¡r¡es P¡Rl

EvmR Er. Ro¡o Dr Lrs Unrmoes Ds Tn¡¡¡sponr¡ Corc¡sroilnoo Ë¡¡ h Ctuo¡o De MÉxtco
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pr-Azo No MAyoR ¡ zo ofls A pARTtR DE rA RpRogRcróN DE EsrA pRoposcróN, RTNDA uN

TNFoRME A EsrA sogeRRNfA DEL EsrADo quE GUARDAN l¡s vrDrocÁunnns y Los BoroNEs

os pÁnrco.

TERCTRO¡ SE ÊXHORTA A lA TITUI.AR DE IA T¡SM¡.Í¡ GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE

n¡Éx¡co, pARA euE EN uN pLAzo No MAyoR R zo ofls A pARTTR DË lARpRoaRcróN DE EsrA
pRoposc¡óN, ¡NFoRME A EsrA soseRA¡¡fR soBRE el ¡¡tJurno DE cARpETAS TNTEGRADAS

euE TTENE poR EL RoBo DE cAMtoNEs coNcrgoNADos, Rsf co¡vlo INFoRME A EsrA

soegRANfA, cuÁHtos cAMtoNEs coNcgstoNADos REpoRTADoS coMo RoBADos HA

REcUPERADo EN Los rJm¡¡os 6 MEsEs.

Palacio Legislativo de Donceles, a los 17 días del mes de febrero de2022.

Atentamente

'aonzÁuzDAf{rErA 6 rcEr.A Árv¡nez
CAMACHO

DIPUTADO

Congreso de la Cludad de Méxlco
ll [eglslatura

Febrerc de2022
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Rupm¡osm¡enrr Ar SscrernRro De SeauRroro Cruoro¡r¡, Al Spcnsmp De Mwruolo, Asl Corvro A Le

Frsqrfi 6erçR¡r. De Jusr¡s¡ Tooos Dr [¡ Ouom Dr MÊxrco, A Rauz¡n [¡s Acqoilcs Coroucsr,Irrs PIRA

Evn¡n El Ro¡o De L¡s Uxronoes Ds Tn¡¡¡sponrc. Gorcesor¡oo Er L¡ Cruoro D¡ MÉx¡co


